INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 11 DE JULIO DE 2005, POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. PERSONAL. NATURALEZA JURÍDICA DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD.
Se recibe en esta Intervención General escrito de discrepancia procedente del Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, al reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de.................................., a la propuesta de resolución del Director de la Agencia de Protección de Datos para la concesión del complemento de productividad a dos funcionarios de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia se fundamenta en la naturaleza jurídica del complemento de productividad, entendiendo la Intervención Delegada, que la concesión del complemento de productividad debe ser algo puntual a fin de compensar a determinados funcionarios por su especial rendimiento, actividad y dedicación extraordinaria, mientras que en el caso de los dos funcionarios a cuyo favor se hace la propuesta, se ha convertido en algo habitual, que vienen percibiendo todos los meses. La Agencia de Protección de Datos, en contraposición, entiende que la valoración de la Intervención es errónea, por no ser ajustada a la normativa vigente y que la no fiscalización de la propuesta afecta directamente a su autonomía organizativa e independencia.

Se acompaña, junto al escrito de reparo y discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes:


ANTECEDENTES
1. Las propuestas de Resolución de 3 de diciembre de 2003, así como las sucesivas de 17 de febrero, 8 de junio, 3 de agosto y 10 de diciembre de 2004, del Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, reconociendo el complemento de productividad a los dos funcionarios, son intervenidas de conformidad.

2.
El 19 de abril de 2005, la Directora General de Gestión de Recursos Humanos, emite informe favorable al expediente de Redistribución de créditos, promovido por la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, por importe de 3.363,18 euros, al objeto de dotar la partida 15000 (Productividad), para hacer frente a los gastos de personal previstos hasta al final de ejercicio.

2. La propuesta de Resolución de 2005, del Director de la Agencia de Protección de Datos, por la que se concede el complemento de productividad, a la que se acompaña el certificado del Director de este Ente Público y el acta de la reunión celebrada el 28 de abril de 2005, entre la Secretaría General de la Agencia y la Delegada de Personal, es reparada por el Interventor Delegado por "…considerar que la concesión del complemento de productividad debe ser algo puntual a fin de compensar a determinados funcionarios por su especial rendimiento, actividad y dedicación extraordinaria. En cambio, en el caso de D. XX y D. YY, se ha convertido en algo habitual, que vienen percibiendo todos los meses, ininterrumpidamente, desde diciembre de 2003".

Asimismo, la nota de reparo pone de manifiesto que "…tampoco es motivo para conceder el mencionado complemento, el conseguir la homogeneidad entre las retribuciones de funcionarios y laborales integrantes del comité de dirección de esa Agencia, como se indica en el acta de la reunión celebrada el 28 de abril de 2005..."

3. El Director General de la Agencia de Protección de Datos, eleva discrepancia pues considera que : "La negativa a fiscalizar la concesión del complemento de productividad a personal de la Agencia por parte de la Intervención afecta directamente a la autonomía organizativa de la Agencia, a su eficacia en el control de la Administración y en última instancia a su independencia, ya que es función de la Agencia supervisar y dictar la consiguiente resolución de infracción administrativa por cumplimiento de la legislación de protección de datos por el Gobierno regional y por la Consejería de Hacienda en particular.

Por todo lo anterior, al no haber desaparecido las causas que motivaron su concesión en trimestres anteriores, cumpliéndose todos los requisitos establecidos en el Decreto 85/1989, de 20 de julio, de Criterios para la distribución del complemento de productividad, teniendo los créditos necesarios para ello, se entiende procedente conceder el complemento de productividad..."

De acuerdo con los antecedentes expuestos, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES

I

El artículo 14.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de carácter personal en la Comunidad de Madrid, define a la Agencia de Protección de Datos como:

"Ente de Derecho Público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

 La Agencia de Protección de Datos actúa en el ejercicio de sus funciones con plena independencia de la Administración de la Comunidad de Madrid."

Las referidas funciones, en el ámbito de actuación que le atribuye el artículo 41 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se enumeran en los catorce apartados del artículo 15 de la Ley 8/2001, de 13 de julio.

Por otra parte, el artículo 14.6, de este texto normativo, dispone que:

"La Agencia elaborará y aprobará con carácter anual el correspondiente Anteproyecto de Presupuesto que refleje los créditos necesarios para la consecución de sus objetivos, con la estructura que señale la Consejería competente en materia de Presupuestos de la Comunidad, y lo remitirá a ésta para su elevación al Gobierno, y posterior remisión a la Asamblea, formando parte del Proyecto de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y consolidándose con los de la Administración General y sus Organismos Autónomos. 

(()  Las variaciones de los créditos de la Agencia que no alteren la cuantía global del Presupuesto de la Agencia serán acordadas por el Director de la misma. En todo caso, se respetarán las normas aplicables a la Administración de la Comunidad de Madrid en cuanto a la tramitación y documentación de las modificaciones presupuestarias y otras operaciones sobre los presupuestos.

La Agencia está sometida a la función interventora, control financiero y control de eficacia, que se ejercerá por la Intervención General en los términos establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y el artículo 12 de Ley 2/1195, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid..."

En materia de personal, el apartado cuarto de este precepto, prevé:

"La Agencia se regirá por las disposiciones normativas que en materia de función pública resulten de aplicación al personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid."

El control, al que según lo transcrito anteriormente está sometida la Agencia, se desarrolla en el artículo 16 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid en los siguientes términos:

"La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá las funciones previstas en el artículo 83 de la Ley, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión fiscalice.

La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se derive, y la recaudación, inversión, o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso."

Del análisis conjunto de estos preceptos, se puede inferir:

4. La independencia y autonomía de la Agencia de Protección de Datos respecto de la Comunidad de Madrid, es sólo predicable de las funciones que tiene encomendadas en el artículo 15 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, como garante de los ficheros de datos de carácter personal, libertades públicas y derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.

2.
La propia Ley 8/2001, de 13 de julio, remite a la legislación de la Comunidad de Madrid, tanto en materia presupuestaria, como de personal y de control de la Intervención General, órgano que, hay que recordar actúa con autonomía respecto de las entidades cuya gestión fiscaliza.

Así pues, se puede concluir que el ejercicio de la función interventora, en el ámbito de las potestades de carácter interno o auto-organizativas, no supone una merma de la autonomía o independencia de la Agencia de Protección de Datos.

II
El análisis de la naturaleza jurídica y requisitos del complemento de productividad, objeto de esta consideración, requiere en primer término, una exposición de la normativa reguladora.

La Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en su artículo 74.c), define como retribución complementaria:

"El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.

Su cuantía aparecerá determinada globalmente en los Presupuestos por Consejerías, Servicios o Programas de gasto, correspondiendo al titular de la Consejería a quien se haya asignado la cuota global, la concreción individual de las cuantías y de los funcionarios que merezcan su percepción, de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno y sin que en ningún caso dicha percepción implique derecho alguno a su mantenimiento en posteriores ejercicios.

Reglamentariamente se aprobarán criterios objetivos de carácter técnico para la valoración de los factores que integran este complemento y se institucionalizarán fórmulas de colaboración de los representantes sindicales del personal en su determinación concreta y en su control formal de la asignación."

El citado precepto, fue desarrollado reglamentariamente por el Decreto 85/1989, de 20 de julio. De esta norma, cabe destacar:

El artículo 2, en el que se regulan los criterios de distribución, o "el baremo, al que deberán ajustarse las asignaciones del complemento de productividad según el funcionario reúna alguno o algunos de los factores determinantes de la concesión("  

En la redacción dada por el Decreto 53/2002, de 11 de abril, el artículo 6, por el que:

"Las propuestas se podrán realizar con carácter anual, semestral o trimestral, por los responsables de la gestión de los programas de gasto, una vez conocido el crédito asignado a cada Consejería, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5(" 

Asimismo, el artículo 8 dispone:

"La percepción de cantidades por el complemento de productividad durante cualquier período de tiempo, no implicará derecho alguno para los funcionarios de cara a su mantenimiento en posteriores períodos."

Finalmente, la Ley 4/2004, de 8 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2005, en el artículo 22 establece:

"El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar sus resultados, se aplicará de conformidad con la normativa específica vigente en cada momento.

La valoración de la productividad deberá realizarse en función de las circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos asignados al mismo en el correspondiente programa.

En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos..."

De estas concretas previsiones normativas, se colige:

5. El complemento referido, permite atender, en el ámbito retributivo, a la singularidad concreta prestada por cada funcionario, teniendo por tanto, un marcado carácter subjetivo, pues está en función del rendimiento personal del titular del puesto de trabajo, así como de su actividad extraordinaria y de su interés o iniciativa en su desempeño.

2.
A diferencia del complemento específico o de destino, no puede ser contemplado como una retribución inherente al puesto de trabajo, ni mucho menos, como una retribución periódica, de tal manera que podría no percibirse, máxime cuando el mismo remunera unas determinadas circunstancias especiales en el desempeño de un concreto trabajo y que estas circunstancias son susceptibles de alteración.

6. En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán un derecho individual respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

4.
Su percepción no está sujeta a limitaciones temporales, por lo que en tanto el órgano responsable de la gestión del gasto certifique el cumplimiento de los requisitos legales, se podrá disfrutar del mismo. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta la reforma introducida por el Decreto 53/2002, de 11 de abril, al establecer que los expedientes de concesión se puedan efectuar no sólo con periodicidad trimestral, como se encontraba contemplado en el régimen hasta entonces vigente, sino también semestral y anual.

Por otra parte, las características apuntadas, han sido también puestas de manifiesto en reiterada jurisprudencia.

Así, en la STS de 4 de mayo de 1998, se afirma:

(…)
"El aspecto subjetivo se opone a una perspectiva estática y consolidada de este complemento por la sencilla razón de que la dedicación y el interés pueden no ser permanentes y, en todo caso, deben ser evaluados y apreciados por el responsable del programa de gastos en cada momento que proceda su aplicación."

Asimismo, las STS de 1 de junio y 11 de septiembre de 1993, disponen:

(...)
"El complemento de productividad tiene el carácter de incentivo eminentemente personal( existiendo en esta retribución una cierta discrecionalidad en la asignación, lo que no es causa de discriminación sino de trato adecuado según las circunstancias de cada caso...".

Esta conceptuación, ha sido también recogida en las STSJ de Madrid de 21 de julio de 1998 y 16 de enero de 2001, en cuyo fallo se establece: 

(...) 

"La fijación de sus condiciones y su señalamiento es una potestad discrecional de la Administración... no exigiendo, por incompatible desde el punto de vista de la eficacia y de la propia naturaleza del acto discrecional, un detallado y minucioso desarrollado escrito de la actividad de evaluación realizada por los superiores jerárquicos, sin perjuicio del control que pueda realizarse de la actuación administrativo en sede jurisdiccional".
Igualmente, el TS en recurso de casación en interés de ley, de 30 de enero de 1998, ha fijado la siguiente doctrina legal: 

(...)

"El complemento de productividad como una remuneración apta para ser asignada a los funcionarios públicos con el fin de retribuirles una dedicación extraordinaria y, por tanto, la prestación de su trabajo durante una jornada superior a la ordinaria, que implica la extraordinaria dedicación exigida por la norma..."  Añadiendo que " la prestación del trabajo por el funcionario en jornada superior a la ordinaria, de manera continuada, no puede ser incluida entre las gratificaciones por servicios extraordinarias realizadas fuera de la jornada normal, sin que tales gratificaciones puedan ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo..."

Estas Sentencias vienen a destacar el carácter subjetivo del complemento, el margen de discrecionalidad de la Administración para cuantificar el superior rendimiento, la actividad extraordinaria, el interés o iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo o la dedicación especial, así como su facultativa utilización para retribuir a los funcionarios que prestan la jornada de trabajo de especial dedicación, es decir, la que de forma continuada es superior a la jornada ordinaria.

Por todo ello, esta Intervención General, considera que el complemento de productividad como retribución de carácter personal, desvinculado de las características del puesto de trabajo, podrá ser reconocido, siempre y cuando, queden debidamente acreditados en el expediente los supuestos y valoraciones que determinan su abono, extremos que deberán ser probados y certificados por el órgano competente.

En conclusión, esta Intervención General


RESUELVE
Rectificar el reparo interpuesto por la Interventora Delegada de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de........................................., por entender ajustada a derecho la Propuesta de Resolución del Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, por la que se concede el complemento de productividad a dos funcionarios, habiéndose certificado tanto el cumplimiento de los requisitos legales como procedimentales previstos en el artículo 74 c) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública y en el Decreto 85/1989, de 20 de julio, sobre criterios de distribución del complemento de productividad.
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